


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 428/2025, DE 
13 DE MAYO  

Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel Marchena Gómez 

Asunto: La cuantificación del daño moral en el delito 
de abuso sexual 

 En el marco de un recurso de casación interpuesto con 
motivo del monto indemnizatorio de daño moral fijado en pri-
mera instancia para la victima del delito de abuso sexual co-
metido por un familiar; la Sala Penal del Tribunal Supremo nos 
recuerda los criterios que deben valorarse a la hora de fijar un 
monto indemnizatorio en tales especiales circunstancias. 

 En este sentido, la Sala Segunda comienza por advertir 
que el control casacional de la cuantía del daño moral solo 
procede cuando: i. “su fijación resulte manifiestamente arbitra-
ria o desproporcionada; ii. “la valoración se sitúe fuera de los 
limites mínimos y máximos dentro de los cuales resulta razona-
ble el ejercicio de la discrecionalidad del tribunal…” iii. 
“cuando el criterio valorativo se apoye en datos objetivos erró-
neamente establecidos como concurrentes o no…” 

*El contenido de la presente Newsletter es meramente divulgativo y no 
constituye asesoramiento legal de ningún tipo, ni de Morales Abogados 
penalistas ni de los abogados de la Firma. 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/8a18782d8f4e6989a0a8778d75e36f0d/20250522
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/8a18782d8f4e6989a0a8778d75e36f0d/20250522


Conforme a lo anterior, si bien no 
es tarea fácil traducir en términos 
económicos el daño moral sufrido 
por una victima de abuso sexual, 
su correcta cuantificación no pue-
de obtenerse a partir de módulos 
objetivos con vocación de gene-
ralidad, en este contexto, el relato 
de los hechos probados adquiere 
un valor particularmente especial. 

 Por consiguiente, el Alto Tribu-
nal señala que el daño moral de-
be cuantificarse desde la perspec-
tiva de la importancia del acto y 
su repercusión en las circunstan-
cias personales de la víctima. 

 SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO 399/2025, DE 5 DE 
MAYO   

Ponente: Excmo. Sr. D. Javier Her-
nández García 

Asunto: La hiperagravación del 
homicidio cometido en el seno de 
una organización criminal.  

 La Sala Segunda comienza 
por recordar que la fórmula de la 
hiperagravación, prevista en el ar-
tículo 140.1.3ª CP, no puede acti-
varse por la mera pertenencia a 
una organización o grupo criminal. 

 En esa labor interpretativa, 

debemos acudir a la nueva regu-
lación del legislador en relación 
con la hiperagravación. En este 
sentido, la  LO 1/2015, establece 
que la misma será aplicable: “a los 
asesinatos cometidos en el seno 
de una organización criminal y no 
meramente por uno de sus inte-
grantes”. 

 Bajo la premisa anterior, cabe 
señalar que, lo que marca un pri-
mer presupuesto aplicativo, es la 
necesidad de una intensa cone-
xión entre el delito cometido y la 
finalidad delictiva de la organiza-
ción o grupo al que pertenezca el 
autor. 

 En esta línea, solo a partir de 
dicha conexión puede decantar-
se el plus del injusto que, sumado 
al propio homicidio u asesinato, 
justifique, como consecuencia, el 
castigo con la pena hiperagrava-
da. 

 Por lo tanto, la hiperagrava-
ción delictiva -relativa a los delitos 
de homicidio u asesinato- exige 
una relación de correspondencia, 
entre el delito y la estructura crimi-
nal, que permita observar cómo 
esta actúa favoreciendo su comi-
sión en la medida en que respon-
de a su finalidad constitutiva. 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 405/2025, DE 6 DE MA-
YO   

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio del 
Moral García 

Asunto:  La atenuante de repara-
ción del daño en los delitos sexua-
les. Obtención de su cualificación 

 La Sala Segunda analiza la 
atenuante de reparación del da-
ño en el marco de los delitos se-
xuales. 

 En este sentido, el Alto Tribu-
nal comienza por recordar que,  el 
hecho de que la compensación  
económica no tenga capacidad 
para reparar los daños personales 
–daño moral- en su integridad, ha-
ce que resulte difícil apreciar una 
cualificación de la misma. 

 En el marco de lo anterior, re-
sulta relevante analizar tanto el es-
fuerzo económico del infractor, en 
función de su capacidad econó-
mica, como el momento en el que 
se produce la reparación. 

 Bajo este contexto, la Sala 
continua por señalar  que, en tan-
to que la única prioridad del legis-
lador es la efectiva reparación de 

la víctima, no debe prestarse 
atención a las motivaciones de 
quien repara.  

 En esta línea expositiva, no 
debemos olvidar que el hecho de 
reparar debe ser una conducta 
“personal del culpable”. Por ende, 
aunque para apreciar la repara-
ción debemos atender a la objeti-
vidad su importe -en relación con 
el perjuicio ocasionado-, también 
resultan relevantes las circunstan-
cias personales y económicas que 
han condicionado la respuesta re-
paradora del culpable. 

 Seguidamente, a pesar de 
que en los párrafos anteriores ha-
yamos venido hablando de 
“culpable”, lo cierto es que la Sala 
Segunda admite la compatibili-
dad entre la atenuante de repara-
ción y la afirmación de la propia 
inocencia. Es decir, que la nega-
ción de los hechos –por parte del 
reparador– no obstaculiza su apre-
ciación. 

 Finalmente, la cualificación 
de la atenuante de reparación 
del daño puede conseguirse bajo 
dos presupuestos independientes: 

 En primer lugar, mediante un 
acto reparador celérico, efectua-
do antes del inicio del procedi-
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miento o nada más iniciarse  y co-
nocerse su imputación. 

 En segundo lugar, mediante 
comportamientos adicionales dis-
tintos a los de naturaleza econó-
mica, como puede ser, por ejem-
plo, la formulación de un sentido 
perdón por parte del victimario. 



“Tu deber es luchar por 
el derecho; pero el día 
que encuentres en 
conflicto el derecho 
con la justicia, lucha 
por la justicia”. 

 

Los mandamientos del 
abogado, Eduardo 

Couture 



FUNES BELTRÁN, T., El decomiso, Ed. Tirant Lo Blanch, Valencia. 

ARANDA SERNA, F. J., Nuevos horizontes para los derechos hu-

manos y la justicia penal: de la retribución a la restauración, Ed. 

Aranzadi, Navarra. 

FERNÁNDEZ TERUELO, J. G.; GARCÍA AMEZ, J., La prevención del 

feminicidio y de otras formas de violencia contra la mujer: enfo-

ques actuales, Ed. Aranzadi, Navarra. 

VV.AA., Estudios Penales en homenaje al Profesor Juan Carlos 

Carbonell Mateu, Ed. Tirant Lo Blanch, Valencia. 

 



Diario La Ley, Wolters Kluwer * 

VV. AA., Diálogos para el futuro judicial C. La reforma de la 

LECrim en la Ley de Eficiencia. Nº 10736, Sección Justicianext, 

4 de Junio de 2025.  

TERRACHET LAZCANO, E., Acumulación de sanciones discipli-

narias penitenciarias y máximos de cumplimiento. N.º 10735, 

Sección Tribuna, 3  de Junio de 2025.  

MAGRO SERVET, V., La importancia de una buena redacción 

de los hechos probados en la sentencia penal ante un posi-

ble recurso. N.º 10733, Sección Doctrina, 29 de Mayo de 2025.  

CASTILLEJO MANZANARES , R., A vueltas con la acción popu-

lar. N.º 10731 Sección Tribuna, 27 de Mayo de 2025.  

DOMINGO MONFORTE, J.; PASCUAL NÁCHER, L., El tratamien-

to penal del maltrato psicológico. Nº 10729, Sección Tribuna, 

23 de Mayo de 2025  

 

*Este contenido está accesible únicamente bajo suscripción de pago. 

https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQS2-DMAyAf81ynKCAqh1yaEsPSLABRbtWLlgQLUtQnLDx7-cWbbNkyc_PDw83kkkmoPcBdG57md5ttWAHt3vCugHdcZWR8NaDbpHkPov2gib79QqLGsEra47gZOcCCjVUZXNBLSs0oXbK9GoGHSfXKOHcIPMuYklf4izaiQUdcbN8VyMaj
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQS2-DMAyAf81ynKCAqh1yaEsPSLABRbtWLlgQLUtQnLDx7-cWbbNkyc_PDw83kkkmoPcBdG57md5ttWAHt3vCugHdcZWR8NaDbpHkPov2gib79QqLGsEra47gZOcCCjVUZXNBLSs0oXbK9GoGHSfXKOHcIPMuYklf4izaiQUdcbN8VyMaj
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQS2-DMAyAf81ynOho1_aQQws7IMEGFO1aucGCaFmC4oSNfz-31TZLlvz8_AhwIZluBKgQweROyd3V1jN2cLkmnO_RHxeZiOACmBZJbjfJVtDovl5h1gME7ewRvOx8RKH7qmxOaGSFNtZeW6UnMKv0nKSc62XeJSzrfbJ73osZPXGzfNcD2
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQS2-DMAyAf81ynOho1_aQQws7IMEGFO1aucGCaFmC4oSNfz-31TZLlvz8_AhwIZluBKgQweROyd3V1jN2cLkmnO_RHxeZiOACmBZJbjfJVtDovl5h1gME7ewRvOx8RKH7qmxOaGSFNtZeW6UnMKv0nKSc62XeJSzrfbJ73osZPXGzfNcD2
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQTW-DMAyGf81ynKC0qnbIoS09IMEGFO1aucGCaFmC4oSNfz-3aJslH_zafvwR4EYy2wlQIYLJnZJpdg_0jB3c7hnne_THRSYiuACmRZL7XbIXNLqvV5j1AEE7ewQvOx9R6L4qmwsaWaGNtddW6QlMml2TjHO9zLuEbfuSbFiY0RM3y3c9o
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQTW-DMAyGf81ynKC0qnbIoS09IMEGFO1aucGCaFmC4oSNfz-3aJslH_zafvwR4EYy2wlQIYLJnZJpdg_0jB3c7hnne_THRSYiuACmRZL7XbIXNLqvV5j1AEE7ewQvOx9R6L4qmwsaWaGNtddW6QlMml2TjHO9zLuEbfuSbFiY0RM3y3c9o
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQTW-DMAyGf81ynKC0qnbIoS09IMEGFO1aucGCaFmC4oSNfz-3aJslH_zafvwR4EYy2wlQIYLJnZJpdg_0jB3c7hnne_THRSYiuACmRZL7XbIXNLqvV5j1AEE7ewQvOx9R6L4qmwsaWaGNtddW6QlMml2TjHO9zLuEbfuSbFiY0RM3y3c9o
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQTW-DMAyGf81ynGBQdT3k0MIOSLABRbtWLlgQLUtQnLDx7-cWbbPkg1_bjz88XEkmOwG9D6Bz28v4-RaoBTu43jLWDehOq4yEtx50iyT3u2gvaLJfr7CoEbyy5gROdi6gUENVNmfUskITaqdMr2bQcXKJEs4NMu8itvQQH9JELOiIm-W7G
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQTW-DMAyGf81ynGBQdT3k0MIOSLABRbtWLlgQLUtQnLDx7-cWbbPkg1_bjz88XEkmOwG9D6Bz28v4-RaoBTu43jLWDehOq4yEtx50iyT3u2gvaLJfr7CoEbyy5gROdi6gUENVNmfUskITaqdMr2bQcXKJEs4NMu8itvQQH9JELOiIm-W7G
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQTW-DMAyGf81ynFKgqnbIoYUekGADinatXLAgWpagOGHrv5_bapslH_zafvwR4EIq3QoYQgRTuEEl2S3QK_ZwuWWcH9EfrkqK4AKYDknttnInaHZfr7DqCYJ29gBe9T6i0GNdtSc0qkYbG6_toBcwm_QsU86NquglW_YiE5mIFT1xs3rXE
https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAEWQTW-DMAyGf81ynFKgqnbIoYUekGADinatXLAgWpagOGHrv5_bapslH_zafvwR4EIq3QoYQgRTuEEl2S3QK_ZwuWWcH9EfrkqK4AKYDknttnInaHZfr7DqCYJ29gBe9T6i0GNdtSc0qkYbG6_toBcwm_QsU86NquglW_YiE5mIFT1xs3rXE


 

Almacén Derecho * 

QUINTERO OLIVARES, G., Las tipicidades imprudentes. Penal, 

27 de mayo de 2025. 

LASCURAIN SÁNCHEZ, J.A., Los juicios paralelos. Penal, 22 de 

mayo de 2025 

Revista para el Análisis del Derecho, InDret Penal  

SILVA SÁNCHEZ, J. M., Expansión 2.0: los nuevos riesgos. Nº 2-

2025, pp. 1-4.  

BUENO-GUERRA, N.; SERRANOS-MINGUELA, L; GÓMEZ LANZ, J., 

¿Atenuación por pedofilia de la responsabilidad penal deri-

vada de la comisión de delitos sexuales contra menores? 

Análisis psicológico de su fundamentación en las resoluciones 

de la Sala 2ª del Tribunal Supremo. Nº 2-2025, pp. 127-182.  

González Lillo, D., El autoengaño en Derecho penal: elemen-

tos para su análisis dogmático. Nº 2-2025, pp. 184-231.  

*Este contenido está accesible únicamente bajo suscripción de pago. 
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SÁNCHEZ, L., Abogados y procuradores insisten en reclamar 

una justicia digital que sea respetuosa con el derecho de de-

fensa. (Economist&Jurist) 

MATA, J., Digitalizar no es automatizar obstáculos: propuestas 

para garantizar el derecho de defensa en la justicia digital. 

(Economist&Jurist) 

BERBELL, C., ¿Por qué las defensas ineficaces, las que perjudi-

can a sus clientes, pasan desapercibidas en España y no se 

hace nada? (ConfiLegal) 

CONFILEGAL, La ponencia de la vicepresidenta del TC avala 

la Ley de Amnistía pero evita pronunciarse sobre la malversa-

ción. (ConfiLegal) 

FAES, I., Delito fiscal: los juristas reclaman más garantías pro-

cesales en el control tributario. (Expansión Jurídico)  
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SÁNCHEZ, L., Juan Gonzalo Ospina, abogado penalista: “El 
éxito en un proceso internacional penal depende del despa-

cho local que te apoye”. (Economist&Jurist) 

Silva Sánchez, J. M.; RUBIO MARTÍNEZ, A. J., Jesús-María Silva 

Sánchez. (Última Ratio . 
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Conferencia: Cuestiones prácticas y procesales de 

la nueva 'Audiencia Preliminar' en el proceso penal. 

En el marco del X Congreso de la Abogacía de Barcelona, 

que tendrá lugar los días 25 y 26 de junio de 2025, el Ilustre 

Colegio de la Abogacía de Barcelona (ICAB) organiza una 

conferencia que versará sobre cuestiones prácticas y proce-

sales de la nueva 'Audiencia Preliminar' en el proceso penal. 

El acto estará moderado por Pere Joan Perete Horrach, abo-

gado penalista y secretario de la sección de derecho penal 

del ICAB, y tendrá como ponentes a Vanesa Riva Aniés, Ma-

gistrada de la Sección Décima de la Audiencia Provincial de 

Barcelona, y a Jorge Navarro Massip, abogado penalista. 

La conferencia se llevará a cabo el próximo día 26 de junio 

de 2025 de 17:30h a las 18:45h en las Aulas ICAB (C/Mallorca, 

283). 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/III-Jornada-sobre-feminismo-y-perspectiva-de-genero-en-el-derecho-Las-victimas-de-delitos-contra-la-libertad-sexual-en-los-procedimientos-penales/
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